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VISTO lo propuesto por el H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Médicas en. su Resolución nro. 956/11; atento lo dictaminado por el res
pectivo Comité Evaluador de fs. 28/30 por la Comisión Asesora de Eva
luación Docente bajo el N° 1427 cuyos términos se comparten y lo esta
blecido por la Ord. HCS 6/08 y RHCS 167/06, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de CIEN
CIAS MEDICAS en su Res. 956/2011 y, en consecuencia, no renovar la 
designación por concurso del Médico José Enrique PAEZ, Leg. 27.960, en 
el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple, en la Unidad Hospi
talaria de Medicina Interna N° 5 - Hospital Tránsito Cáceres de Allende. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Facultad de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional -Dirección General de Personal-. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
LOS QUINCE DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 
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